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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma el artículo 80 de la Ley de Hidrocarburos. 

2. Tema de la Iniciativa. Energía. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 

Presentada por el Dip. Hernán Salinas Wolberg y suscrita por integrantes del Grupo 

Parlamentario del PAN 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PAN 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
26 de febrero de 2019. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
14 de febrero de 2019. 

7. Turno a Comisión. Energía 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer las bases a seguir para la política pública en materia energética aplicable a los niveles de almacenamiento y a la garantía de 

suministro de petrolíferos. 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0949-2PO1-19 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 



 
 

 

   

 

 

 

 2 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

 

 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en las fracciones X y XXXI del artículo 73, en relación con el artículo 28, todos de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria.  
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY DE HIDROCARBUROS 

 

 

 

 

Artículo 80.- Corresponde a la Secretaría de Energía: 

 

I. … 

 

II. Determinar la política pública en materia energética aplicable a 

los niveles de Almacenamiento y a la garantía de suministro de 

Hidrocarburos y Petrolíferos, a fin de salvaguardar los intereses y 

la seguridad nacionales. 

   

... 

 

… 

 

 Sin correlativo vigente  

 

 

 

 

 

 

 

Decreto 

 

Artículo Único. Se adiciona un párrafo cuarto con sus respectivos 

seis incisos numéricos al artículo 80, fracción II, de la Ley de 

Hidrocarburos, para quedar como sigue:  

 

Artículo 80. Corresponde a la Secretaría de Energía: 

 

I.   

 

II.   

 

 

 

 

... 

 

... 

 

La política pública en materia energética aplicable a los 

niveles de almacenamiento y a la garantía de suministro de 

petrolíferos seguirá las siguientes bases:  

 

a) En el sector privado, las empresas con permisos de 

almacenamiento otorgados por la Comisión Reguladora de 

Energía en términos de esta ley, deben mantener reservas de 

existencias de productos equivalentes a 15 días de sus ventas 
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 Sin correlativo vigente 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

en el mercado interno.  

 

b) Las reservas de existencias de productos del sector privado 

serán liberadas a petición del pleno de la Comisión 

Reguladora de Energía, en caso de que, a su juicio, exista un 

déficit de suministro en ese momento o esté por suceder en los 

siguientes 5 días hábiles.  

 

c) Las reservas de existencias de productos a nivel nacional 

serán autorizadas por la Comisión Reguladora de Energía 

conforme a los siguientes límites máximos:  

 

i. 70 por ciento gasolinas;   

 

ii. 10 por ciento destilados intermedios;   

 

iii. 10 por ciento combustible pesado, y;   

 

iv. 10 por ciento petróleo crudo.  

 

d) La Secretaría de Energía, en conjunto con la Comisión 

Reguladora de Energía deben normar las reservas de 

existencias de productos del sector privado atendiendo los 

siguientes lineamientos:   

 

i. Minimizar los costos de la Reserva Estratégica de 

Petrolíferos y optimizar sus recursos;   

 

ii. Minimizar la vulnerabilidad de la nación a una 

interrupción o déficit de suministro;  
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 Sin correlativo vigente 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

III. a VI. ...  

 

... 

 

... 

iii. Minimizar el impacto en las condiciones del mercado 

energético, a fin de mantener un equilibrio en el flujo y 

suministro de recursos en el mercado nacional, sin 

disrupciones, y;  

 

iv. Fomentar la libre competencia en la industria energética 

en condiciones de equidad.  

 

e) La Secretaría de Energía en conjunto con Petróleos 

Mexicanos deberán constituir y mantener la Reserva 

Estratégica de Petrolíferos del Estado mexicano. El nivel de 

reservas no será menor a 90 días naturales de importaciones 

netas en el último año calendario de petróleo crudo, líquidos 

de gas natural y productos refinados, conforme a los montos 

que indique la Comisión Reguladora de Energía.  

 

f) En los términos del inciso anterior, se garantizará un nivel 

de inventarios de gasolina, diésel y turbosina en términos de 

días de ventas internas, que considerando los inventarios en 

las terminales de almacenamiento y despacho de Petróleos 

Mexicanos, será de al menos 30 días naturales.   

 

III. a VI. ...  

 

... 

 

... 
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 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el 1 de enero de 2020, 

en los términos de las disposiciones siguientes: 

 

a. La Secretaría de Energía, en coordinación con la Comisión 

Reguladora, y Petróleos Mexicanos establecerá un programa para 

la implementación de las medidas a que se refiere el último 

párrafo del artículo 80, fracción II, de este decreto. Dicho 

programa tendrá la siguiente meta de volumen anual de la Reserva 

Estratégica: 

 

 

 
 

b. Los petrolíferos que se integrarán a la Reserva Estratégica del 

Estado deben contener gasolinas, turbosina y diésel de manera 

preponderante. 

 

c. La Comisión Reguladora de Energía deberá modificar los 

procedimientos subsecuentes a la entrada en vigor de este decreto, 
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de temporada abierta para la infraestructura de almacenamiento y 

transporte por ductos de petrolíferos de Petróleos Mexicanos, para 

reservar la capacidad correspondiente a la Reserva Estratégica, en 

términos de esta norma y de los programas aplicables. 

 

d. La proporción de petróleo crudo, líquidos de gas natural y 

productos refinados con las que se establecen las reservas, será 

propuesta por la Secretaría de Energía en conjunto con Petróleos 

Mexicanos a la Comisión Reguladora de Energía, quien podrá 

avalar, modificar o rechazar la propuesta recibida en un término 

de 30 días hábiles, contados al día siguiente de su recepción. 

 

e. El Presupuesto de Egresos de la Federación deberá prever los 

recursos necesarios para la adquisición, transporte, 

almacenamiento e infraestructura de almacenamiento de 

petrolíferos de la Reserva Estratégica.  

 


